
Memorando Nro. MINEDUC-SEDMQ-2023-02601-M

Quito, D.M., 26 de mayo de 2023

PARA: Sra. Mgs. Paola de los Angeles Cajas Arcos

Directora Distrital de Educación 17D01 Noroccidente 

  Gabriel Alexander Mera Viteri

Director Distrital de Educación 17D02 - Calderón 

  Sra. Mgs. Ximena Elizabeth Guachamin Curipallo

Directora Distrital de Educación 17D03-La Delicia 

  Sr. Mgs. Henry Gustavo Cruz Gomez

Director Distrital de Educación 17D04 - Centro 

  Sr. Mgs. Fernando Jose Moncayo Robles

Director Distrital de Educación 17D05 Norte 

  Sr. Mgs. Miguel Angel Roman de la Torre

Director Distrital de Educación 17D06 Eloy Alfaro (E) 

  Sra. Mgs. Evelyn Andrea Jacome Villacres

Directora Distrital de Educación 17D07 Quitumbe 

  Sr. Lcdo. Luis David Cadena Carcelen

Director Distrital de Educación 17D08 Los Chillos 

  Sra. Lcda. Myriam Lucia Cañizares Taco

Directora Distrital de Educación 17D09 - Tumbaco 

ASUNTO: Lineamientos y/o directrices para la emisión de Resoluciones de renovación de funcionamiento

de Instituciones Educativas, cuyas autorizaciones de funcionamiento se encuentran vigentes y

próximas a fenecer. 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero al Memorado Nro. MINEDUC-DNPJSFL-2023-01107-M, mediante el cual la Dirección Nacional

de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, señaló lo siguiente:  “En atención al Memorando Nro.

MINEDUC-SEDMQ-2023-01703-M, mediante el cual solicitó "(...) se indique cómo se debe proceder para la

emisión de las autorizaciones de funcionamiento de las Instituciones Educativas de sostenimiento: particular,

fiscomisional y municipal, en el caso de que no se modifiquen las condiciones con las que se autorizó la

prestación del servicio educativo en un inicio; y, cuyos permisos se encuentran vigentes y están próximos a

fenecer; en virtud, de que la normativa vigente hace referencia a que la renovación de autorizaciones de

funcionamiento, aplicará en los siguientes casos:  

 

a. Ampliación de niveles y subniveles; 

b. Ampliación de oferta educativa; 

c. Ampliación o cambio de régimen escolar; y, 

d. Ampliación de modalidades." 

 

Al respecto, me permito informar que mediante Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00052-A,

Disposición General Octava manifiesta: "(...)Las autorizaciones de funcionamiento que a la fecha se

encuentren emitidas y vigentes y no requieran de actualización o renovación conforme lo dispuesto en este

Acuerdo, mantendrán su vigencia hasta el año lectivo establecido en dicha Resolución, tres meses antes del

vencimiento, las instituciones educativas particulares, fiscomisionales y municipales deberán realizar 
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el proceso de renovación o actualización de conformidad a lo establecido en el presente Acuerdo." 

 

En este sentido, el nivel desconcentrado actuará conforme a lo establecido en el Capítulo III, Artículo 8 que en

su parte pertinente manifiesta: "Para este proceso el promotor o representante legal de la institución educativa

particular, fiscomisional o municipal deberá presentar ante el nivel de gestión zonal los siguientes requisitos: 

 

1. Solicitud de renovación con al menos tres meses de anticipación al inicio del año lectivo; 

2. Registro del Plan Educativo Institucional; 

3. Acreditación del cumplimiento de los indicadores de calidad, de conformidad con lo dispuesto por el nivel

central de la Autoridad Educativa Nacional. 

4. Documento que certifique que el inmueble donde presta sus servicios el establecimiento educativo cuenta con

el permiso de funcionamiento emitido por Gobierno Autónomo Descentralizado competente, y el permiso de

funcionamiento emitido por el cuerpo de bomberos que servirán para emitir la certificación otorgada por el

Nivel Zonal de que las edificaciones de la institución cumplen con los estándares de infraestructura y 

equipamiento; 

5. Registro del Plan de reducción de riesgos; y, 

6. Los promotores de instituciones educativas particulares deben presentar una declaración juramentada de

que no se hallan inmersos en las prohibiciones señaladas en la Ley Orgánica de Educación Intercultural." 

 

Para el efecto deberá emitir la autorización observando lo establecido en el artículo 6 del Acuerdo en 

mención”. 

 

Particular que comunico para la aplicación respectiva, según corresponda. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Mgs. Enrique Pérez García

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

Referencias: 
- MINEDUC-DNPJSFL-2023-01107-M 

Anexos: 

- Memorando Nro. MINEDUC-SEDMQ-17D07-2023-0679-M

- Memorando Nro. MINEDUC-DNPJSFL-2023-01107-M

- Memorando Nro. MINEDUC-SEDMQ-2023-01703-M

Copia: 
Jenny Paola Granda Loaiza

Directora Técnica de Planificación
 

Sra. Mgs. Marga Natalya Unda Lara

Directora Técnica de Apoyo, Seguimiento y Regulación SEDMQ
 

Sra. Mgs. Jacqueline del Carmen Jaramillo Pazmiño

Analista Zonal de Planificación
 

Gloria Beatriz Moyano Pinos

Analista Zonal de Planificación
 

Sra. Ing. Laura Elizabeth Velastegui Luna

Analista Zonal de Planificación
 

Sr. Lcdo. Junior Alpino Tamayo Cervantes
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Analista Distrital de Planificación 2
 

Sr. Lcdo. Wilson Enrique González Cartagena

Analista Distrital de Planificación 2 E
 

Sr. Mgs. Luis Jaime Salazar Ibarra

Analista Distrital de Planificación 2
 

Sra. Mgs. Laura Germania Buri Caraguay

Analista Distrital de Planificación
 

Sra. Anita Marcela Cabrera Jimenez

Responsable de la Unidad de Planificación ( E )
 

Sr. Ing. Roberto Nicanor Bedon Parra

Responsable de la Unidad Distrital de Planificación (E)
 

Sr. Lcdo. Diego Arquimidez Poma Aragon

Responsable Distrital de Planificación
 

Sra. Lcda. Monica Maria Chicaiza Tayupanta

Analista Distrital de Planificación 2
 

Sr. Ing. Miguel Angel Ortega Cuenca

Analista Distrital de Planificación 2

gm/jg

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2023-05-26T17:58:52-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




